
Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

o Valli 
prota 

| 
| 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Sr. OSWALDO FRAN 

manifiesto que en la Com 

continuación se comunica:   
C.c. 
1104029366 

Se deja constancia que la 

Libro de Acciones y Accioni 

Sin otro particular que con 

Transferencia. 

   RENTÉ DE LA CIA. DE] 

¿OS 

  

Man ORDOÑEZ ESPINOSA, ante usted comparezco y 

fía se ha realizado la transferencia de acciones, que ha 

ACCIONES — VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

1 / $ 1,00 NACIONAL / 
nzález quese ceden valor total 

del acto / 

valor nominal societario 

| de c/lacción 

: $ 1,00 / 

nte Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 

s, con fecha 12 de Diciembre del año 2011 7 

nunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

t.C-ar 

y EYac. ” 

TRANSPORTE PESADO LEONCIO CABRERAS. A. 

. 2Oli 26 

12 DIC. 2011  



    

   

ra $T 

INTA 
CESION DE DERECHOS.-— 

  

   
, CUANTIA: 40 DOLARES.- 

, En dia ciudad de Loja. capital de 

  

vrovincia de Lodas Feniblíca 

  

del Ecuador, hor seis de díciombre 

deb odos mil oncez 

  

anto mía Doctor 

  

e 
Sello Castro Mhañoza, Notario Público 

  

Guinto Canrtone de Loja. comparecen por una parte, el. señor 

LENIN OSADO] COBRERA GONZALEZ, solteros y. por otra parte, tl 

señor GUIDO FIÁUL. GUACHIZACA GONZALEZ. Ccatados ecuatarianis,   mayores de edad. portadores de sus cédulas respectivas. capar 

  

para abligarde y contratar, vecinos del lugar, plensnhente 

t 
Y 

identificados | por míx y me solicitan que eleve a esaribira 
| 

Y pública la minuta que me presentana la miema que copiada 

literalmente bes como ala 

  

"nu 

  

E NOTARIOS: Dianese insortar 

  

en el protocolo públicas 4 Su Cardo, Una del 

eiguiente tendra Conparece por une parte el <oñor LENTA 3D 
AAA AAA 

CABRE 

  

A GOMZALEZ. que en adelante se denominará el Cedentez_ ya 

          

  por otra el peñor GUIDO PAUL. GUALRNIZAIDA GONZALEZ. que en 
  

  

adelante se denoninará el Cc mario, convanimas en € 

  

Sylar 

la siguiente escritura de Lesión de derechos y accionez de la 

e 
Compañía denanpinada CONFARIA DE TRANSPORTE PESADO LEQMECTO 

      

CABRERE 

  

Ta la misma que se contiene en 

cdánsulas.a E RTHERA seo Biediante escritura pi 

veintisiete del febrero del año dos mil cuatro 

celebrada en fla Motaría Sexta del cantón % Pr YA 

encuentra Legálmen te inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Latas Dijo la partida ciento auarenata y cho, Y anot  



en el Repertorio setecientos cuarenta y sels, se constituye 

La Compañía de Responsabilidad Limitada denominada "COMPARTA 

DE TRANSPORTE PESADO LEOMCTIO CARRERA Saf" con sus respectivos 

estatutos, y con sua respectiva resolución aprobatoria de fecha 

vgiotiocho de marzo del año dos mil cinco.” Mediante escri tura 

pública celebrada el catorce de septiembre del dos mil once. 

el socio fundador César Leonardo Cabrera Pontafía y Delía Ólivia 

fibad Torres. cede a Favor del señor Lenin Oswaldo Cabrera 

González. cinco de sus acciones sabre los derechos y acciones 

sado Leoncio Cabrera S.ñA.-    de la Proapoñía de Transporte Fo 

SEGUPIDA. + ue por media de la presentes el señor LENTA OSWYAL.DO 

CABRERA GONZALEZ. tiene bien ceder en venta real y efiectiva_a 

Tavor del señor DUTIDO PAUL GBUALHIZACA GOMZALEZ, una de sue 

acciones sobre los derechos y acciones que mantiene en calidad 

de socio de la "COMPARTIÓ DE TRAMSFPORTE PESADO LEONCIO CABRERA 

Sa: conformada en la forma indicada en la cláusula anterior. 

reservándose el resto de sus acciones en su Favor" TERCERA a 

Ed precio por el que $e realiza la presente neuociación es el 

de CUARENTA DOLARES AMERTCANOS, de contado que el Cedente, 

declara tenerlos recibido del Cesionario en moneda de curso 

legal y a satisfacción del Cedentes,” CUARTA. El Cedente 

abtoriza 41 Cerionerio, pará que procoda a realizar los 

tránites en orden a proceder con el cambio de titular de La 

acción sobre los derechos y acciones materia de la presente 

negociación. AURNTA.- Enterados del contenido de la presente, 

las partes la aceptan en su totalidad y se  facultan 

reciprocanente, para pedir la inscripción en el Registro 

Mercantil Usted señor Notario dídqnese insertar las denás



de clánmsadLas 

atentamente," 3) Dra 

la minitla que junte 

: ! 
QUA e IONCOFpiata Y col A 

valor legal, y que 

una de sus partes, 4 

.. 
P“eñaherrera, afilia 

número setecientos $ 

SECTA se obsery 

en da Ley Motariali 

por mi el MHotario., 

stto quedando incor 

todo cuanto doy fe. 

GUIDO FALL. 

MLIROZ 

swtka da 

GUACHIZA 

by para La validez 
' t 

niena de la presente,” 

Ranro Foaherrera.- ABOGADO". Hasta aquí 
I 

con las documentos anexos y habilitantes 

elevada a escritura publica con todo el 

llos 

' 

GMC Erazo Esta 

todas y cada 

   
4 firmada por el boctor Kaqiro 

do del Colegio de Abogados de Lolas bajo el 

atentas para La celebración de la presente 

áron loz preceptos y requisitos previstos 

yy leída que les fue a los comparecientes 

! 

He ratifican y Pfirman conmigo en unidad de 
) 

parada en el protocolo de esta Motaría, de 

p 
irmanió LENTA OSWALDO CABRERA GONZALEZ . 

A é ar EL MOTÁRIO: DR. GALO CASTRO    CORAL 

Se otorgó ante mí, bn te de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, 

que la sello, signo 

de sy celebración. - 

y firmo. en la ciudad de Loja, el mismo día 

A IZAAEZ 

a   
  

   

   


